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PODER EJECUTIVO 

C•mc'uye e! Decreto N9 7 

DESGWSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

Sueldos que aparecen en el Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios 
Permanentes que se toman para financiar la Ampliación anterior: 

• 

N9 de Clave 

:S.n9l6n Empleado del 

Puesto 

Código E1eala 

Clase 

Sueldo Total 

Me"u«.. Aaual 

0002 
0003 

0002 
0006 
0009 
0011 
0011 

0001 
0002 
0004 
0007 
0009 
0009 
0012 

Actividad 06 
Entomología 

006594 
006596 

00004 
00006 

Actividad 07 
Transportes 

006599 00002 
006603 00006 
006607 000 lO 
006613 00016 
006614 00017 

Actividad 08 

321504 
321506 

002106 
00!006 
862704 
862509 
862509 

Persor.:::: 

006616 
006619 
006621 
006624 
006631 
006632 
006646 

::; Campo 
00002 DO 1206 
00005 020006 
00007 084106 
00010 094106 
00017 451110 
00018 451110 
00032 322004 

11 
11 

15 
11 
19 
06 
06 

18 
19 
14 
14 
08 
08 
16 

Auxiliar Entomologia 
Auxiliar Entomologia 

Oficinista Mec<mógraío II .. 
Oficinista I 
Mecánico de Equipo 
Ayudante de Mecánica 
Ayudante de Mecánica 

Oficinista IIJ 
Auxiliar Administrativo L. 
Guardalmacén II 
Guardalmacén 11 
Guardián 11 
Guardián II 
Inspector de ErTCiclicaci6n 
Malárica .................. . 

165.00 
155.00 

220.00 
155.00 
300.00 
130.00 
130.00 

280.00 
300.00 
200.00 
200.00 
140.00 
140.00 

1.980.00 
1.860.00 

2.640.00 
1.860.00 
3.600.00 
1.560.00 
1.560.00 

3.36000 
3.600 00 
2.400.00 
2.400.00 
1.680.00 
1.680.00 

0012 
0012 

006647 
006648 

00033 
00034 

322004 • 16 
322004 16 

Insp. de Erradicación 
Insp. de Erradicación Mo:-

240.00 
240.00 

2.880.00 
2.880.00 

0012 006649 00035 

0012 006650 00036 

0012 006651 00037 

0012 006652 oop38 

0012 006653 00039 
• 

0012 006654 00040 

0012 006655 00041 

0013 006656 00042 

0016 006659 00045 

0018 006662 00048 
Actlvidad 09 

Opto. de Educación 
0002 006664 00002 

322004 

322004 

322004 

322004 

322004 

322004 

322004 

895010 

896010 

862709 

Sanitaria 
2Seoa:l 

!anca 240.00 2.880.00 
16 lnsp. de Erradicación Mo:-

lanca 240.00 2.880.00 
16 lnsp. de Erradicación Mo:-

lárica '- 240.00 2.880.00 
16 lnsp. de Erradicación Ma-

lárica 
16 Insp. de Erradicación Ma

lanca 

16 

16 

16 

07 

Jnsp. de Erradicación Mc:t
lárica 
Insp. de Erradicación Ma
larica 
Insp. de Erradicación Mcz
lárica 
Conductor de Automóvi
les I 

08 Conductor L a n e h a de 

240.00 2.880.00 

240.00 2.880.00 

240.00 2.880.00 

240.00 2880.00 

240.00 2.880.00 

150.00 1.800.00 

Motor 120.00 1.440.00 
1.320.00 06 Ayudante de Mecánica , 110.00 

14 Agente de Educación Sa
nitaria 200.00 2.400.00 

Pasa a la página N 9 8 

CONTENIDO 

Decreto N9 7 
Abril de 1971. 

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1710 al 1714 

!"eptiembre de 1970. 

Avisos 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 1710 

'l:'egucigalpa, D. C., 18 de septiembre <» 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repó.· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Martín Enri
que Velá.squez García y Maria Roberta 
Dlaz Donaire, vecinos de Tegucigalpa. 
D. c., previo entero de (L 10.00) diez tero. 
piras, en la oficina que el MinJsterio de 
Economla y Hacienda designe.-Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en ¡os Despaehal 
de Gobernación y .TustJcia, 

\'lrrtJio Urmeneta B. 

Acuerdo N' 17U 

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre de 
1970. 

El Presidente CoiUJtitucional de la Re
pítblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civtl. a Carlos Hua
berto Ucles SlerT&. y Reina Margarita~ 
Reyes, vecinos de Tegucigalpa, D. C .. ~ 
vio entero de (L 10.00) diez lempiraa, • 
la oficina que el Ministerio de ~coii:Oid 
y HacJenda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Seeretario de Eatado en loe ~ 
ehoe de Gobernación y Juati~ia, 

VJrcUio Un ta a. 
Pasa a la Pigina No T 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Chril, de esta 
Sección Judicial al público en gene
ral, y para los 'efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dla miércoles treinta de ju
nio del corriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho 2)()

na "A", en el plano de la Lotifica
ción de la Colonia José Trinidad Ca
bañas. con un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
N arte, diez metros, con solar número 
trescientos veintinueve Zona "A", de 
Fidelina Quiróz Salinas; al Sur, diez 

metros, con solar número doscientos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Ponce Flores, mediando la déci
ma calle sureste; al Este veinte me-

' tras, con solar número trescientos 
treinta Zona ''A", de Ana Maria Vi
llafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientos veinti
séis Zona "A", de María Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un tJodo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan Hernández Merca
do y Maria Hortencia Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa, inscrito a fa
vor de dichos señores a. número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes, del tomo noventa y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

mueble y Mercantil d """ 
J d. .al • e esta Sec""u ICI • Y se rematar,¡ ....., 
ef~ti~a la suma de dos nJ'¡~ h~ 
mas m te reses vencido Plraa, 
juicio, que los señoreas ytescostaa del 

an IIIErlcio. 
nadas son en deberle al señor J 
la Paz J aya quien ha p oeé di! 

d . • . romovido cie-
rnan a eJeCutiva contra los 
Juan Hernández Mercado Beliorea 
Hortencia Ortiz s · Y Maria tguenza para el 
go de ls obligación de ls' PI
. d' d suma antee m Jea a. Se advierte a los 
que por ser primera licitacio'l?OIItorean 
d.miti • • no se a ran posturas que lliO cubran laa . 

dos terceras partes del avalúo del la 
mueble indicado,. que ha sido ~ 
~ , . en dos mil Iempiras.-"Eoo 
M1ercoles treinta". Vale E L. ., 

junio", Vale.--san Pedro~ 31 : 
mayo de 1971. ' 

Concepción Corta, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

~ 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS l
j El infrascrito, Secretario del Jua-

! 
gado de Letras 1' de lo Civil, del efe. 
partamento de Francisco Morazán, 

11 

T...,.clgalpa. D. C, Hnnduras, O. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITOIDO DE LA REPUBIJCA 

BJLLETE8 GIBOS MOKIDA MEr.WCA .,_.,. v-.. CoDIIPI'• v-'" "- v-ta 
[161., -··-··· L :.!.DO L ''-'"' L "vú L 202 L 1.98 L UJ 
Colón Sal.,. 0.1920 080 080 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Colón c. R. .. 0.298868 0.301887 o 30ltle7 0.290868 0.30188'7 
C6rd.'-!hrta O.Z828S7 0.285714. o 285714. 0.282857 o 28S114. 
Peso MF;:t,C{lno 0.158527 0.1609 o JS0121 0.1614 
Onza TroY .. O< o Fino L 70.00 Onza Troy Igual a· 31.103 grauaos 

COTIZACTON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

L!b a E~:tltrllno 

f--uleo F'rrtnC4JS ...........•..•.... ···-
Franco Belga .. ............•... . ...... - ........... -

IJ.-:~r:-o .~lPrTlOr, -····· --.. ., .................... --·····-····4 
f'lorin HolandAs .......... -········ .. . 
C'.orona Sueea 
Ub,.a 
Pe~eta 

~O T A 1': 

S 
DOLJIIIEB 

2.32 
0.1813 
0.0'2015S 
02329 
0.7155 
0.2"1112 
0.!935 
O.OOISO"í 
0.0144 
0.11925 

LEMPDUUI 
L .... 

0.362S 
0.04031 
0.4656 
0.5510 

, 0.5564. 
0.3870 
ocxmu 
0.1Yltl8 
198!0 

t.-Los giros en OólRTe!l Hbrados a cargo de banr.oa C08tarricen11es serHn f'Credit"do!ll 
R1 tl!"f" liP c:ornbfo ~e rCR. 8.62~ por Dólar. 

2 -Ln!; cotf!":aclont'8 no cflctnles son tomadas t!f'!J fntonne 11emana1 del Ftrst Natto
nsl City BRnk de New York. 

3.-Pnrl'l evitar espemrh('tones fronterlzaa:, el Directorio del Banl"'o CentMll de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedu centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pats al precto 
de New York. menos los gastos que ocs.alone su manejO. 

al público en general, hsce saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
de este Despacho, el día sábado ftÍllo 

tíséis de junio del coniente aii&, a 
las nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta los sigulétita 
inmuebles: l.-una fracción de ter!:$. 
no, de seis manzanas más o DlfJil08. 
con estos limites: al Norte y Elite, 
con propiedad de los herederos de don 
Santos Soto ; al Sur, propiedades del 
Licenciado Tomás Aionzo B., y )Je. 

rederos de Santos Soto; y, al ~ 
camino que conduce a la ~ 
del Norte. Esta fracción de rerreil 
forma parte de un terreno de m:i)W 
extensión, ubi.cado en la aldea de 8D -
Matias, de esta jurisdicción, 81111111-
trándose inscrito a favor del ae&lr 
José Santos Sorto Paz, con el N" Hll. 
folios 403 y 404., del tomo 170, Gel 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2.-Un solar maretdD -
con el número veintiuno "B" di 
fraccionamiento Martínez AguBal. 
en el Barrio San Felipe, de esta chl· 
dad, con las dimensiones y limite& 111-
guientes: al Norte, veinticuatro va· 
ras, con el N• 20; al Sur, veinticla
tr0 varas, con el lote N• 22; a1 Este. 
diez varas, con lote número 21; "'!• 
al Oeste. diez varas, mediando calle. 
con propiedad de herederOS de JUlO-

RANro CENTRAl. nll HONDUKA!il bo Rosa, y se encuentra inscrito 1 

favor del señor José Santos Sorto 
ALEJAliDRO AIIMIJO PJIIE1.A. """ 327 '"'" .,., o.,... do """"'""- Paz con el N• 211, folios "~u Y • 

==========================- ., del tomo 157, del Registro de la Pro-
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piedad, de este departamento. Am
bos inmuetbles se rematarán para 
)lacer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras, 
que el señor José Santos Sorto Paz, 
es en deberle a la señora Bemilda 
Alcia Vásquez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante legal de sus menores hijos: 
.José Edgardo, Suyapa Dolores y 
Francis María Sorto Vásquez, en 
concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de di.chos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
quinientos lempiras exactos, y el se. 
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempiras e:xactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 31M .. al 22 J. 71. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras' 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado tres de julio proximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colonia Palmira, al orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con t!l N• 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
área de setecientas treinta y seis 
varas cuadradas y dieciséis centési
mas de vara cuadrada, con los si
guientes limites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centímetros, con lote número 
nueve mediando calle; al Sur, dieci
siete ;.,etros noventa y un centíme
tros, con lote treinta y siete, median· 
do calle; al Este, veintiséis metros 
treinta y dos centímetros, con lote 
veintiocho, de Juan Angel Zelaya; y, 
al Oeste veintiocho metros setenta Y 
cinco ce~timetros con lote veintiséis, 
del Doctor Edua;.ru, Fernández; en
contrándose las siguientes mejoras: 
UDa cssa paredes de piedra de cuña 
y ladrillo rafón, pisos de ladrillo de 
oemento techo cubierto con láminas 
de asbe'sto-cemento, compuesta de 
eala-comedor, estudio, biblioteca, tres 
dormitorios dos haños completos, 
cocina ~ de estar dos porch, bo
dega, ~. cuarto' de trabajadora, 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardín. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cáce
res, bajo el N" 72. folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta y dos 
centavos de lempiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hondureño, S. A., 
representado por el Abogado José 
Arecio Oehoa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 1• al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2" de Letras de lo Civil, de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día jueves 
primero de julio del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guiente: ''Las mejoras existentes en 
el inmueble, de catorce manzanas de 
extensión ubicado en el sitio de El 
Naranjo, 'aldea de San Isidro, juris
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Paraíso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pr-o
ducción, cuya cosecha fue recogida es
te año; los limites del inmueble son: 
al Norte, terreno baldío; al Sur, pro
piedad de Manuel Artics; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodríguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o meDOS, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua
tro (10X4), más o menos; ambas de 
dos aguas, y se rematará para hacer 
efectiva de la cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Andrés 

Salgado Escoto, al señor Jorge An· 
donie Salem. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el cual as
ciende a la suma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 

27 de mayo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 al 27 J. 71. 

~ . 
El infrascrito, Secretarto del Juz. 

gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia sába
do diecinueve de junio del corriente 
año, a las nueve de la mañana se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Una parcela de terreno 
situada en el lugar denominado barrio 
El Perpetuo Socorro, de la ciudad de 
Comayagiiela, que se describe asi: de 
norte a sur, treinta varas, de este a 
oeste, cuarenta varas, comprendido 
dentro de la cuatro O, con las dímen
siones y limites siguientes : al N o rte. 
con lotes dieciséia, quince y catorce 
del mismo bloque; al Sur, con la Cua
dra P., calle de por medio; al Este, 
Séptima Avenida, calle de por medio; 
y, al Oeste, con la cuadro O, lote nú
mero lJno, de Filadelfo Andino Zepe
da; extste en este terreno una casa de 
madera de varias piezas. El inmueble 
anteriormente descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor Miguel An
gel Mendieta con el número trescien
tos tres, folios del cuatrocientos die
ciocho al cuatrocientos diecinueve, del 
tomo ciento setenta y dos, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil. de este departamento de Fran
cisco Miorazán, y se r<>matará para ha
cer efectivo el pago de la cantidad de 
seis mil doscientos cincuenta lempi
ras, intereses y costas del juicio, que 
el señor Miguel Angel Mendieta es en 
deberle al Banco de El Ahorro Hondu
reño, S. A., representado por el Abo
gado José Arecio Ochoa O. Se advier
te que por tratarse de segunda licita 
ción, será hábil cualquier postura que 
se presente.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
junio de 1971. 

J. Benja.IDÚl Cn1z c., 
Secretario. 

Del 9 al 17 J. 71. 
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El infrascrito, Secretario del Juz· 

gado Segundo de Letras de lo Civil, 

de este departamento, al público en 

general, y para los electos de ley, ha

ce saber: que en la audiencia del día 
lunes veintiocho de junio del presen· 
te año, a las nue\·e y media de la ma
ñana, y en el locai de este Despacho, 
se procederá al remate en pública su· 
basta del s:guientc inmuf'ble: "LotP 
número cmcuenta, de ] a Cahaiia. p} 

cual ticn.p una extr-n~iún de ::.PJ.-:.cJento..: 

metro5 cuadrados y cuatro ct->llt¿·f:.irn.:l..-, 
o sean non•r1entas tres varas cuadra
da~ ~esenta y cuatro centt.··:-·dma.:' de \·a
ra cuadrada, siendo df' forma irregu
lar. con los :-"iguiente:-; límite;;; y di
mensiones: al Norte, treinta y ~ei"" rr.r
tro~ setenta y dos centés:imas-, con lotP 
número ruart>-nta V nueve: al Sur. 
tremta v nueve metros sPtenta Cf"ntt
Slmas con lote númf"ro cincuPnta v 
uno; al Este. trt~cp mf"tro~ treinta 
centés-imas, calle ele por meOio. f'(Hl 
lote númt>ro treinta: v. al Oe!"tf". cal~e 
de por mf'dio. Yf"inte mPtro~. tres een
h~~imaF-, con lotp número cincuenta v 
of'hO. Inmue-blf' quP ;;;,p f'ncuf"ntra in::>
rrito f'On el n1ímer0 1M. folios Oo~
cientoF. trece al doo-rientoQ; ouinre rlel 
torno 153. del Re!'i.,tro rle la p,.~n·e. 
dad. de e~te departarn<>nto". F.l cual 
se rematará rara f'on 'll nrp~t·v•t., 1 
cer efrctiYa c-antidad dP lf"P""'"1ir;:.Q;_ ;.,. 
teresf"s v co~taQ; que e;;; f"n dPher 'l la 
~Pñora !\nita C:r\mP.7 R0mP.rn. r1 l'l ;;:p.,. 

ñora Amanda de <\lonzo: dic'h'" clere
cho, fueron Yalorerlos en O<"ho Mil 
Ciento Treint·1 v no~ l...emnlra, ,.nn 

';etenta v ~eis Centavos rle T .,mn;r•. 
v por tratarQ;f" Oe ~egunrlf' F"itarif.n. 
"'S hábil rualnu;Pr nrnnnp<::.t~ nnp ~:P 

haea.-'f*"anci~nlpfl, D. C .• 21 de wR· 
vo de 1971. 

Guadalupe Martínez V., 
Secretario. 

Del 15 al 23 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Me.reas de F:\.brica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 

curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía y Hacien
da.-En representación de la campa
nía L'Oreal Societes Anonyme una 
sociedad organizada y existente con-

forme a las leyes de la República 
FranccEa, rrwnufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
H Ruc Royale, París 8, Francia, se
gúJ.t , ue obra en esa Secreta
na G..L' L La el o, rcspctuosamC'nte 
coml'ar~'~co a. ::,oiicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
ncmmac1a: 

SUFFRi\GE 
dcnominaLiún s•.:gúu l'l cii::)é y coníur
mc al acjuuto certificado de l{egistro 
N" 4~0.614, cicl lti de septiembre de 
1960, ccniíicacio lic idc'ntidad . 
N· 150.S3l, úel Instituto Nacional d<c 
la Propiedad Indust1 ial de F'rancia, 
tnarca qnc sin distinción de tamaño, 
color o üiscüo espeLial, ampara dis
tingue y protege perfumes, producto3 
de perfurwría y de jabonei'Ía, afeites 
y proGuctos Ce bcllc::a, marca que sc
aplicn. o fija a los ardculos y produc
tos r..;:; !nus o a los cnv;:..se.s, r.:cipicl,
tes. rrcc-pt ·~cuics, ira~ -· s, cajas, la
tas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen 
por uedio de imvrc~ioncs, grabados, 
etiq_u..;t.1s, marbetes, placas, r.:lieves, 
eE .. ampado~. cstarcidos y en las otra.'i 
forma:o; y modos genet·almente acos
tumbrados en el -=~~.:2rrio y en la in
dustria. para to:.lo lo cual se agregan 
íos dem~s documentos de ley.-Tegu
ci:;-e.lpa. D. C., tres de mayo de mil 
now·c:icntoB setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidel Dúrón, Carnet N 123" .-Lo 
que se pone en c,:mocimiento del pú
b!ico )JC.ra los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

16 y 26 J. y 6 J., 71. 

El inf ra~rito. Rf'gistrador de Patentes 
y ~larca~; de F.ibr:~:a, c~epe,.diente de !..1 
S('cretaría de Economía y Hacienda, hace 

sahf'r: Que· con fecha trece de diciembre 

del año f'll curso. se admitió la solicitud 
que diu·: •·Ht>gistro y dq,ó:áto dt: una ~\lar .. 
ca rlt> Fá\,riea.-Suprt·mv Podt·r Ejt-cutivo. 

--Yo, \li~uel \-illamil Luna. \bogado ) 
de t'ste domicilio. colegiado. con el.\'.> OlO:t 
en rt"pre~ntacwn de ::\lontecatlui. Edi .. 
son. S,P.A .. de .:\lilán. Italia, rt'~pctuoso, 

veu~n a pPdir el registro y dt'pÓ:Úto da la 
marC"a dt' fáhriea italiana. inscrita en ltali<1, 

en t"'l \lini~terio de la Lndu.::.tria y del Co

lllt'l"<.:io, ('11 la Din·<·ci/¡¡¡ GL'ut ral de Asur> 

tu .• <;elwlale~. Uficllid Central de Pri\ilt· .. 
<TI 1 h \ 1 \, \1m\do-; y Man:a& d~ 

fáLrit·a. d 18 de abr.il de 1957, con el 
númno 1728, concedida la patente ..... 
!\'' 1;¡;¡ . .;~3, por 20 aiio• con fecha 2 de 

twhdnt· dt· 1917 ~ 
· C"on nunwro d . 

·) 1 ¡ 1 t)( R e re!?l:stro 
- · · l '· t:'on"hkntt· f'n 1 1 ° 

a pa ahra· 

MOPLEN. 
t'i'cnta < r <"' mayú·.culos 0 
(·ualquit'l l'ul<tcln, (j¡~posición o . 1 con 

1 ooor La marca <U opta ¡nra C' t • 
< on ramarcar 

dueto~. t·ontra~eíiado ... · p d pro.. 
. . . . · . ro ucto., quirniCQ3 

para Lt llldu~tr.u. b cwncia 1 f 
l. . , a otografí2 

.l agnndtura. la hortiC'ultura 1 "1 • ~ 
.... \ • a SI \'ICUJ .. 

LUid. <i JU!lO.>: para ll'i'fl'llUS 1 t 1 
. . . . na ura es y ar. 

t,f,nalt'"l: P•.~"}l<tl' •d,, ... <'\tinton•o:;, t pi 
. . , . -. en1 es 

) }H<-pat;H\o.., quii!IH <:.. pala soldadura· 

producto.;; qutnnnh para com:ervar los ali: 
Jllt'lltth: malt'rw.-, par.t curtiduría. h . ' aro¡. 
t t ·""· " 1' t'~. lac<J. ... : m<lttTia~ preservativas 
cuntn.1 Lt lwrruml~t·t· y contra el d te. · e noro 
de la madt'ra; matnias tintóreas; !ftOr. 

dt·nt<':->: r ptTtn~met:te ref:'inas m.,. 
tdll'a-.: t':-pt't'ÍalnH'nk C'Olltpuestos a hase 
eL· po!i¡'r· pi:('no': metales en hojas y en 
polvo-, i''" a pintort'.::., v dt>coradores. Prc
put·adn-. para la-..ar la ropa y otras sustan. 

t ias par:.1 la colada: pr('parados. para lim
ptar. lu:-trar. deselJFt,_h.tr. ra..-.par; jabones; 

¡wrlur:w •·. a('eltt':- ·..t'llC'iale.-:, cosmétioos, 
lnt·iotw• ¡1ara t·l c::l·cl~u. dt•ntífricos. A

~ gr:J:-a .. inrlu~trialt'::-. 1 l'\cluíúos los aceite.s 

) gra .... a:' t',Jme~tiblt-::; y los aceites esencia
lt·!-1 ; lubricante~: pn·parados para aglomt. 

rG.r 1._. ¡<·h·ora; pn-parados combusti~ 

1 cfln¡pn'tlllida:' la-; t·~encias para motoreSt 
\. ma\• l i t'' ihuninallk~~ CUlOS, velas, la}. 
pariiJa, y pabilo.:. Productos farmaoéÚti

l "· ,. ,,'flHano::;. L1glénit:os; produttia 
t!id{tit·o..; para niito" f'nfermos; emplasíJI, 
n.aknal de 1 1 ac¡/,n; materias·~ 

• • t 
t>I .plotúo.r las muda-; y para tmpl't!SIOB 
dt>nta!t·:': Jt•.-.;in ft·dente~; preparados pUl 
dt"~truir hit·:·bajo:' y animales nocivos. M&. 
tale~ comUitt'.". <'n bruto y semítraba¡.b 

'''"1 
)' -: 1 'dPJ.C'~OTH'S; andas, yunques, cs.-
nas, matf'riah•::. d mnstrucc\Oll lamiDáaía, 
y fundidoo:; rit'ks otros materiales-:_•ili\

tálico!' para ferrocarriles; cadenas {~ 
das las cadenas n1otrices para vehí~ 
cables t' hilos nwtúlieos no eléctricos:,, 

rradura::;; tPbo" metálico~; cajas de~ 
les y wjita~; e~;ft·ras de acero; h~rra~ 
clavos ~· tornillo!"i, :\1áqu.inas y má~. 
herraruenta.-.; motun.;; ~excepto para -·. _<: 

hí('ulos. ¡ : acoplamit·r;tos y correas de~ 
mi:-.iún í t''-c(•pto para vehículos) ; gtliiUt· 

1 . 1 in ..... in:=;tnwJentos para a agncu tora, 

tloms. H~'l'f[l_flli('nt.Is mstrumento3 '-~· 
nual(••; cuehill('r:a. knedores .Y ~ 
arma; blancu~ \paratos e mst -~~~. 
(·ientífif'o", náuticos geodésicos, el~ 
co:=; t'lPctrieos (ineluída la radio), f~..:. 
f. · · ¡· . 'pticos de P"'f'. Jt:OS, cmematogra ICtb, o • -_ 
de medida, de i~dicación, de control (~·· __ , 

pecciún), de socorro 1 salvamento) Y · . 
- ." s que •· en&'nanza; aparatos automatiCO JllOftllll: .· 

cionan con la introducción de una , ~-2 

d l . 1 · a· parlantes, "''P-•< o e una 1c 1a; lll~lquw :,; . -r:,, 

regislraduras, máquinas calculadoras;.; ~ 
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ratos c\lllltur1·s. ln~truJJlf'Jttos ) aparato~ 

de _("Írug-ía lk nwdiLÍild. Jl. oduntulogía ) 

de veterinaria t induídos. los miembros ar

ticulado:;. los ojos ) dil'nk:. artiiiciale~.J 

Instalaciont>s de iluminación, dl' ('alefac· 

cíón. dP n:producciún de vapor, de cocció11 
de rPfríf!"t·raciún. Ot· tk~t·caciún. dt> vt·nti

lación. dt· di~triLucitln de agua y Mnitarias.. 

\'ebícul~; aparatos dt:" locomoción para 

tJena. pata a1re y para ag-ua. Armas de 

fuego. munieiont"':" y proyt•ctilt"S; sub~tan

cias P.\pl()!'.ivas; fupw)". artificialr•,;;;,. pulse
ras, collares, ohjt>to:_-;. de adorno. e:-pecial

mentP dt· resina!' ;-;mtetlca!"; relojf'"FÍa y 

<tlros tn.:;trumentos ('PIIlOHidncos. lnstru· 

mentos musicales ( t·xeepto máquinas ha

blantt':o. y aparato" radio) y sus partes. 

--Papel y artículos df' papel. cartón y ar· 

tí culos de carton; t~t<.~.mpados, artículos 

para f'll~ :uacfprnacíoues; litogrcfí:.t•:::, estam· 

pa;,; foto~rafías; útik-; de- e:-:eritorio, ma· 

tf'ria~ adhesi \as (para útile-" dP p-;critorio). 

materiale:-. para arh-.tas. p•net•lf':.; para pin· 

tore:'~ máquinas de e!,cribir y artÍl:u!os de 

ofidna 1 t'Xct·¡,to los mucble-:o:. ¡ ; material 

de instrucción v d PJlst'nanza 1 f'Xcf'pto 

los aparatos); naipe:-;: earadPrt's dt· IIH· 

prenta: moldes tipográficos. Gut<:IJX'rsilla!" 
~wtetH·a..;: objeto~ fabricados con di.cha::,: 

matt·• JO:::- cotuo gua r 11 1 e 1 o n es para 

junta-, ) guarmnones en geueraJ, tuLos, 

tapom -... dmohadillas para se Hu:::, anillos 

uc ~UJt· .... on para reclplcBte!:> ) SCUH~Jantes, 

reilenv ., lfUUlcalh.Tía; matenaa·s para ca· 

latalt'ar, la estopa y el aíslamit.'nto; amian· 

to. h.lLa -., !.">U~ productos; tubos flexibles 

no wdatH u,. Cuero e UHJtaclOilE'S del cuert~, 

arta:uw::; tabricarlos cpn dichos materiales 

COl¡JO estud1e.s, CaJ!tas, papelera."-, monc· 

cleros. bolsos, cestas, morrales, lllorrales de 
cazadorl's, correas, correítas, cordones fun

da:; para paraguas, artículos de paletería, 

dcl.wt •. d<'~ y sus partes; pieles; baúles 

)' malt'ta . ..;. paragua::., sombriUas y bastont>s; 

látigos, arreos y talabartería. Cenwnto, 

cal, c-alciHa, yeso y arena; tubo~ de piedra 

y dr- ct'Jilt'J1to, de f!.Tt':.o:., de vidrio y seme

jante~; pnxlucto-; para la construcc-ión de 

camino:_;;; asfalto. pez y alquitran. :\lueblc~ 

esrwjo..;, marco ... ; objetos de adorno, aba

meo-... -..oslt•nes para portarevi4as y semc· 

jantP~ en ~uPrno. hue.;.o. marfiL hue-sos de 

Lalkna, tortuga, ámhar, lll.adrqwda, e:--pu· 

ma de mar. ('eluloidc o suc-ed:t~wos dt' di

cha.., nwtena-.:. Pequcíío~ en..-en•.;. ~ rt•t·o· 

iwnh•:-, portátilf'"s de u~ doméstit·o ~ para 

la nwiua (no de wdales pre-l'io~Jt-> n e ha· 

pt>ado~ ¡ : peinC's y esponja::<; c-f>pil!~ j e\.· 

eepto ]a-; brochat->) ; materialt"S para fabri

car cepillos; instrumentos y mate-rial de 

Hmpit•.za: , imtas de- hif'rro; plato:"-. vaj1· 

Has, varo:-;, manija~, quinca11Pría8, tubos 

de vidrio. porcelana. mayólica, material 
pJistic-o induídas las resinas sintéticas. 

Cunda-;. bramantt'S, rt'des, tit·ndas, toldoe, 

"da~, :'<lctl-;, materiales para rellt•no (crin, 

1\"apuL plullla~. al~una<; marina.-:. Pld ma· 

k na:, IiLru::-.a.-... l ruda::; pdra la tLjuluria 

!.espccialmeJJte fibra cortada e hilo mono

babas y plmihaha~ (borras,! para hilar de 

material artificial :-intt·tico ¡. Hilados, es

¡wciafuwnlt' iliíados de fibras sínteucas. 

Tejido"'. e:opPcialmC'nte tejidos de fibras 

siuteticas, cobertmTs y manteles; artículos 

textílt>s como: plumone~. manteles, servi

l!t'ta~, mantcl~·ría. ~áhana:-;. funda." de al

muhatiac-. ru¡1a de caina, trapos de cocina, 

toallas paiiut·lus, cortinas eu gl'neral, teji

dos de crin, géneros de p u n t o, teJas 

l·ngomadas, tejidos engomados, tt-jidos im

pen.twabilizados, h'jidos para filtros, ban

deras, filtros t de lana 1 de pelo, de algodón, 

de otras fíhras tt>xtiles). Artículos de ves

tuario, incluidas las botas, Jos zapatos y 

la-; pantuflas. Bordado~ y encajt·s, L:Hltas y 
lazos; botont.><"-, botont._·s automatico~, agu· 

jas de gancho y ojale:-., aifilt:>n·~, alfileres 

y agujas; flores artiiiciale~; broclws para 

calzado, }J>.J.ra corsés, para liga:', para lo, 

cabellos, para p .. mtalones, para vestidos; 

\ arillas para e.\. tender cuello~; varillas de 
Halle-lla; ribdes p-ara traje-. .o: canutillo, agu· 
jet ero:-:-, alfiletero~; sujetadores para ('intu

rune~; cadPnitas· para traje:-; lazos para 

calzado; artículo-; decorativos para Ja ca

bellera; hLrquilía!', n.·des para d caLcllo; 
trenzas de cabeilos; letras y números para 

marcar ropa bianca; adornn:- para tra JC~; 

f'Ordoncito; cordoncito para el cabello, pa· 

ra el calzado~ para adomo~, para ribetear; 

dedale~ para coser; alfileres de corbata; 

ganchillo:', trabajos con aguja de gancho; 

imJadun·::: para nülos; cestillas de trabajo; 

ribetes, colgaderos para trajes: lentejue· 

las; dásticas para la ropa blanca; ojales 
para tirante-", para calzad~, para ligas, 
peluca:'; plt·gadon.:-; dt> corbatas; borlas, 

redecillas; collares plt·gados para \·estidos; 

pasamano: bordadoto. Tapiceria (excepto 

en tf'jidos J, alfombras, esteras y esterillas, 

linolf'um y otro:-. producto-; para cubrir f'i 

::o.uelo. Juegos, juguf'tt>:.o:., artículo:,. de gim· 
naúa, } pa:·¿¡ d deporte ( C'xcluído::: los ar

tículos Je H'~tuario J ; adcmo:S y decora· 

ciones para árLult:~ de :\ayiddd. Artículos 

para fumadorei<; ct"riHas. Dicha marca t--e 

aplica pur nu·Jio fle l'~tampa. impn-sioJJes, 

colorido, marquita~. etH¡ut•ta~ y :'('lllf'Jal.;.· 

lt's en lo, produdu:--. t'!l lo:- ,·tuhalajf's tic 

lo~ prodndo.;. arriha iw.liea(l'.J:,... como taw· 
bién en los anuncio--.. a·, i5o--., cartdt:.'', ear· 

tas, facturas, y otros vapclt-:-. cumercialt.---i 
usados ~cneralmentc ('11 d comercio, \-·a· 

riando los tamailo5 y el moJo de produc· 

ción. según los easo"'. Aeompa!Í~ f'l podt'r, 
el di~ \. dt•mit-.. dnr·umt·nto-. de ley.-Tc

gucig.alpa, D. C.. \einticim.:o dt· st~pttem

hre de mil no\eciento.._ ~c-ntinucw.-lf) 

'ligud. \"illamil Luna. Carnet ~-; 0103". Lo 

qt.;_f' :,.e pont· f'Jl o..·onod-t:uto dd púLlico para 

lo.:: d{'cto,o: dP ky.-Tegur·igaJpa, D. C.. 
U de dicÍeJnl•rt- df' l<JU). 

Adán López Pineda, 
Regi.>trador. 

16 y 26 ]. y 7 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintiocho de mayo del año de 
mil novecientos s e t e n t a y uno, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa~ 
ñía L'Oreal Societé Anonyme, una 
sociedad organizada y existente con. 
forme a las leyes de la República 
FranceGa, manufactureros, industria
les, y comerciantes domiciliados en 
14 Rue Royale, París 8, Francia, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosanwnte 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
minada: 

KIRONE 
denominación, según el clisé y confor
me al adjunto certificado N" 479.135, 
del 19 de marzo de 1959, certificado 
de identidad N" 122.928, del Instituto 
Nacional de la Propiedad Industrial 
de Francia, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe~ 
cial, ampara, distingue y protege 
pn.pala~..:ioncs !Jara blanquear y otras 
substancias para lavar; preparacio
nes para limpiar, pulir, desgrasar y 
raspar; jabones, perfumes, perfume
ría, aceites esenciales, cosméticos, lo

ciones para los cabellos, dentífricos, 
productos higiénicos, marca que se 
aplica o fija a los arts. y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen por medio de impresiones, gra
ba.dos, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, ~starcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para tocio lo cual se 
agregan los dernas documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 
de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidcl Durón, Carnet . 
N"' 123"'. Lo que se pone en conci
miento del público para los efectos de 
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ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1971. 

Adán Lópes Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 6 J., 71. 

El infrascrito Registrador de Patente:!~ 

y Marcaa de Fábrica. dependiente de lu 
Secretaria de Economía y Hacienda, hnce 
saber: que con fecha veintiuno de febrero 
del afto en cuno, se admitió la sollcltuct 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.~Supremo Poder Ejecu
tivo.-El suscrito, Abogado, de este domi
cuto, Colegiado con el número 0103, en 
representación de la Soctéta Farmacéutici 
ItaUa, subsidiaria de Montecatlne Ediaon, 
de Milán, !talla, respetuoso vengo a pedir 
el registro y depósito de la marcA rle 
fábrica italiana, inscrita en aquel pafs en 
el Ministerio de la Industria y del Co
mercio el 1 Q de febrero de 1957, con 
el número 131315, Demanda de Patente 
N 9 4192, solicitada el 2 de octubre rlE" 
1956, a favor de mi representada, consis
tente en la palabra: 

EPARGRISIOVIT 
escrita con caracteres may(Jsculos, uaada 
para amparar, proteger y distinguir pro
ductos (de la Clase 5 en Italia) farma
céuticos, veterinarios, higiénicos, dietéti
cos para niños, y enfermos, emplastos, 
materiales para medicación y desinfectan
tes. Dicha marca se aplica aobre los 
productos, cajas o empaques que los con
tienen, en todas las formas y procedimien
tos usados en el comercio. Acompaf\o loo; 
documentos de ley y el clisé, Artículos 
6 y 7 de Ley de Patentes y Marcas 
de Fábrica.-Tegucigalpa, D. C., diecl· 
nueve de febrero de mil novecientos se
tenta.-(f) Miguel Villamtl Luna, Carnet 
N~' 103". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. c .. 21 de febrero de 1970. 

AdAn L6pet1 Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de PatentPs 

y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Economla y Hacienda, hace 
saber: que con fecha primero de diciembre 
del afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Minlsterio de Econo
mla y Hacienda..-Sección de Marcas de 
Fábrica.-En representación de la Casa 
OOmerclal Montecatlni Edison, S. P. A. 
de Milán Italia, respetuoso vengo a pedir 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica Italiana, inscrita en aquel pala en 
el Ministerio de la Industria y del Comer
cio, el 13 de abril de 1970, con el número 
244.496, consistente en la palabra: 

UBOVIRU 
escrita en cara.eteres mayllacuioa, usada 
para contraseftar loa productos de la c1aae 

5, como son productos qulmicos para 'a 
higiene, farmacéuticos y veterinarios. Di· 
cha marca 11e aplica sobre loa productos, 
cajas y empaques que los contienen, en 
todas las fonnas y procedimientos emplea· 
dos en la industria y el comercio. Acom
pafio el poder y demás documentos de ley, 
Arttculos 6 y 7 de la Ley de Marcas de 
Fábrica.-~Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
noviembre de mU novecientos setenta.--( f\ 
Miguel Villamil Luna". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-·~ Tegucigalpa, D C 110 de 

diciembre de 1970. 

Adén L6pt'.z Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y ~ J. 71. 

El infrascrito, Regtatra.dor de Patentes 

y Marcas de Fábrica. dependiente de la 

Secretaria de Economia y Hacienda, hace 

saber: que con fecha dieciséis de dicte m· 
bre del afio en curso, se admitió la soU
citud que dice: "Registro y depósito dP 
una marca de fábrica.-Supremo Poder 
Ejecutivo.-Yo, Miguel VUiamU Luna, Abo
gado, y de este domiclllo, COlegiado con 
el número 0103, en representación de Far
macéutlci Italia, de Milán, Italia, respe
tuoso vengo a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica italiana, inscrita 
en Italia, en el Ministerio de la Industria 
y del COmercio, en la Dirección General 
de Asuntos Generales, Oficina Central de 

Privilegio de Invención, Modelos y Mar
cas de Fábrica número 7160, solicitada el 
24 de octubre de 1961 a nombre de 
mi representada. Cestón N 9 914/62, del 
29 de noviembre de 1962. Transcripción 
N 10 5723 a favor de 'F .ARMALABOR" La· 
boratori Chimici e Fannacéutici, S. p. A. 
de Milá.n, consistente en la palabra: 

[P~RBOUC 
escrita con caracteres mayúsculos o con 
cualquier carácter, disposición o color. La 
marca se adopta para contraseftar produc~ 
tos fannacéuticos, veterinarios, higiénicos, 
dietéticos para nidos y enfennos, emplas
tos, materiales para medicación y desinfec· 
t.antes. Dicha marca se aplica por medio 
de estampas, l:np!"CSfones, colorido, mar· 
emitas, etiquetas y semejantes en los pro
ductos arribf>. indicados, como también en 
lo~ anuncios, avisos, carteles. cartas, fac
turas y otros papeles comerciales usados 
generalmente en el comercio, variando los 
tE.maños y el modo de producción según 
los casos. Acompaf\o el clisé y demás do· 
cumentos de ley. - Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve.-(f) Miguel Vtllamtl 
Luna, Camet W 0103". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. c.. 16 de 
diciembre de 1969. 

Adén L6pez Pineda, 
Reglatrador. 

14 y 24 J, y & J. 71. 

----...,..., 
TITULOS SUPLEToRios 

El suscrito, Secretario de! J 
do Primero de Letras, del de;::: 
mento de Olancho, al público hace 
saber: que loa ciudadanos Guill 
Padilla Cruz y Ma.r!a Ortiz p enno 
de Padilla, solicitaron en escri~ 
se le~ e~tienda Título Supletorio de 
los siguientes Inmuebles, qUe tienen 
en común en la aldea de JutiqW! 
qUe so~ los siguientes: Una .casa ~ 
solar, este acotado con tapialeá de 
adobes,. en los ~bos norte, este y 
sur, temendo las dimensiones siguien. 
tes: por el lado Sur, tiene una. lon¡i. 
tud de 48 varas, y limita, con casa 
y solar de Ernesto Hernández, y con 
casa y solar de Mariano Maradiaga, 
calle de por medio; al Oriente, tiene 
una longitud de 24 varas, y limita 
con fracción de solar de una. de las 
escuelas públicas de Jutiquile; al 
Norte, tiene de largo 48 varas, y u. 
mita con casa y solar de Elpidio 
Padilla; y, al Oeste, tiene una exten
sión de 23 varas, limita con casa y 
solar de Ernesto Hemández, calle de 
por medio. En este solar descrito ha 
construido una casa de bahareque, 
que consta de varios apartamentos o 
piezas; una pieza que tiene de largo 
ocho y media varas, de ancho cinco 
varas, piso de cemento y cielo ma
chihembrado de madera de pino, con 
dos puertas hacia la calle y dos ha· 
cia el interior; otra pieza a conti
nuación de la anterior, que es cuadra
da por tener por cada uno de sus 
rumbos cuatro varas; piso de ladrillo 
de barro con una puerta hacia el 
interior 'y una ventana hacia la 
calle, y' más otra pieza, que tiene las 
mismas dimensiones de la anterior, 
con una puerta también hacia el inbl
rior y otra ventana hacia la caBe. Y 
a c¿~tinuación sigue otra pieza aue 
son de ladrillo d., ratón sus paredE8. 
cielo machihembrado de mad~ de 
pino. con dos puertas. una haetll la 
calle. y ventana a a ve7.. Y otra J)ll~l'
ta haci" el interior, oiso de ladrlll~ 
rle cemento tien, la pieza una !onl(l· 
tud de !Y'ho " media varas. v d~> an· 
cho cuatro vara.R. A continuación de 

. · nte descritas. las ptez::~~ antPnorme 
. · t ·or de la se extiende hacta el m en 

casa un-oonoedor aue tiene de lal'I!O 
. hdfli!V 16 v me<lio. VllriiR v tle anc o 

media varas. enladrillado una pa~ 
Con ladrillo de cemento v otra co 

· "6n de ladrillo d" barro: P. !'Onbnuact 
_ .... ~ d 1 tremo norto. dPl con&

la .,.,. ~ e ex · bién de 
dor. sil!tle una Plf'?.l!. tam tiene 
construcción de baharooue. mre 
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una longitud de siete y media varas 
por cuatro y media varas de ancho. 
piso de ladrillo de barro, y a conti
nuación de la pieza anterior sigue 
otra pieza de largo 4 y media varas 
y de ancho tres y media varas, piso 
de ladrillo de barro y por útimo si
gue otra pieza de la misma construc
ción de bahareque, piso de ladrillo 
de barro, que tiene de largo 5 y me
dia varas y de ancho 5 varas, pro
tegiendo estas dos últimas piezas, 
está un corredor empedrado que tie
ne de ancho tres varas, el techo de 
todas las edificacionss están cubier
tas de tejas. Esta casa tiene instala
dos los servidos de agua potable, te
niendo una pila grande y un baño, 
lo mismo que excusado de hoyo, va
lor de estas edificaciones L. 3.550.00; 
b) Otro solar que tiene por rumbo 
oriente una longitud 30 varas; y li
mita con casa y solar de una de las 
escuelas públicas de la aldea de Ju
tiquile, calle de por medio: al Norte, 
tiene una extensión de 51 varas y 
media; y limita con casa y solar de 
Concepción Isaula; al Poniente, tie
ne una longitud de cincuenta varas 
y limita con solar de César Osegue. 
ra; y, por el Sur, el contorno del so
lar irregular, tiene por una parte 16 
varas. por otro rumbo 20 varas y 
por otro extremo 29 varas y media, 
y limita con solar de la Iglesia Evan
gélica y solar de Mario Moreno, esti
mase en Lps. 300.00;·c) otro solar 
que mide por ei extremo norte, 50 
varas y por el rumbo oeste, 25 varas 
y por el extremo sur, es irregular. 
por el rumbo del Este, tiene solamen
te de ancho de la casa. que en el se 
levanta y tiene forma de número sie
te, teniendo dp largo 25 varas v de an
cho 4 y media varas. divirlido. Pn 
piezas destinada para sala. dormito
rio, cocina v comedor. al interior oue 
tiene el larg-o de la "asa v por una 
anchura d~ tres varas. piso de ladri
llo de barro. techo cubierto con tejas. 
na redes de estacón o do ba hareoue: 
teniendo ambos inmuebles los límites 
siguientes: al Norte. con casa Y so
lar de Ernesto Hen¡ández, calle de 
por medio; al Oriente, con casa Y 
solar de Mariano Maradiaga calle de 
por medio; al Sur, límita con casa 
y solar de Rosa Salinas y solar de 
Digna Paguada: y, al Oeste. limita 
con casa y solar de Froyliin Flores. 
Estimánd~s. el valor de J. 3.000.00: 
d) Otro solar mide por el Est~. 
trece varas. limita con solAr M Mer
ced!'S Paguada calle de por mro;o: 
por el Norte. midp 2!l vRrRS, limita 

con solar de Rosa Salinas; por el 
Sur, mide 28 varas y tres cuartas y 
limita con solar de Vicente de Jesús 
Rivas; y, por el Oeste, mide 14 va
ras y limita con solar de Sabas Ose
guera en este solar existe por el ex
tremo Oeste, una casita de bahare
que que tiene cinco varas de largo 
por cuatro de ancho y un corredor 
de tres varas de ancho, en donde se 
hizo una pieza para cocina, con te
cho de tejas, piso de tierra, valor de 
estos inmuebles L 300.00. Que los 
inmuebles descritos de las letras a) 
y b), los adquirieron por sus esfuer
zos propios poseyéndolos hace más 
de diez ños. Los mencionados en las 
letras e) y d), los compraron a li
dia Mendoza y Vicenta Jesús Rivas 
y herederos de éstos en documentos 
privados. Ofrecen probar con los tes
tigos: Fernando Ruiz Ulloa, Hipó
lito Ruiz ffiloa y Máximo Rivera Al
varez, de Jutiquile, que los poseen 
por más de diez años. Nombraron 
como representante de gestiones al 
Abogado Augusto C. Bustiilo R., del 
Colegio de Abogad<lS de esta nación, 
residente en esta ciudad. Se manda 
a publicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, en el rliario ofic;o 1 
"La Gaceta". para conocimiento pt'1-
blico.--Jutka:lpa, 22 de mar?.O de 
1971. 

Rafael Olivera Cáli"· 
Secretario. 

17 A .. 17 M. y 16 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del .Tu?.-
1!'3-do de Letras Tercero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha cinco de abril del presente año, 
la señora Natalia · Alrnendárez de 
Chávez, solicitó Titulo Supletorio del 
siguiente inmueble: "Terreno de dos 
manzanas de extensión, anroximada
mente acotado con alambre espiga
do, pl~dra y un paredón. que le •!r
ve de cerco natural, en parte. sito 
en la aldea El Carrizal, de este Dis
trito Central. cuyos limites <on los 
si!!tiientes: al Norte con terrenos 
El Ocotillo, de nropiedad de rlon A le
iM T.ónez: al Sur. con inmnebl"" M 
don Juan Canizales v sucesores de 
don ~antos !'loto; al mste. con tPrre
nOS nertM1eeientes a la !!Pñ('rn Nat!\
lia lle CM.,.,, antes de doólo R•irn11n
dA. Gnn7.ále7.: V. 1t 1 o~.stea. I'Oll nt"'rtiP .. 

~aif one nPrtenec'"' al lnt"Pnlp,., 'FP1"
nando Garcfa. antes de ('..ermán Al-

varado, terreno qne hubo por compra 
a la señora Maria de los Angeles Her
nández, en Escritura autorizada por 
el Notario José Angel Lara Lanza, y 
que desde entonces a poseído dicho in
mueble en forma quieta, pacifica e 
ininterrumpida, por más de diez años, 
y que no hay otros poseedores pro in
diviso que reclamen igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1971. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

16 A., 15 M. y 16 J. 71. 

HERENCIA 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de 0\ancho, al público hago 
saber: que por sentencia dictada por 
este Juzgado en esta fecha, declaró a 
la señora Maura Bulnes Henríquez, 
residente en San Francisco de Be
cerra, de este departamento, heredera 
ah intestato de su padre natural que 
la reconoció, don Fernando Bulnes, de 
dicho pueblo, fallecido el 15 de sep
tiembre último de 1970; sin perjui
cio de otros herederos de igual o me
jor derecho, y se le concede la pose
sión efectiva de los bienes que no legó 
a otros. La representa a la solicitante 
el Licenciado Carlos Galindo Mén
dez del Colegio de Abogados, radica· 
do 'en esta ciudad de Juticalpa. Se 
manda a publicar por los efectos de 
Ley, en "La Gaceta".-Juticalpa, 4 
de febrero de 1971. 

16 J. 71. 

Rafael Olivera Cállx, 
Secretario. 

Viene de la Página N9 
Acuerdo W 1712 

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Herlberto Fino 
Carrillo y Elena Ba.rahona K., vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. · · · 
( L 10.00 l diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econonúa Y Hacienda de-
signe.--Comunla.uese. 

O. LOPEZ A. 

F:l ~ecretario de Estado en loe Despa

ci-tos de Gobemaci6n Y .rusttela. 

Vtrwfi!O u..-ta R. 
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Acuerdo N~ 1713 

Tegucigalpa, D. C., 18 de septtembre de 

1970. 

El Presidente Conat\tuclona1 de la. R.e~ 

pú1:1llca, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato de Arrenclamlento 
Nq 33 que dlce: 

"Contrato de Arrendamiento N 9 33.-No· 
.sotros: Profesor Pedro Nieto SegOvia, con 
Tarjeta de Identidad Número 12, Folio 34, 
•romo II: Impuesto Sobre la Renta No 
15334, Solvencia Municipal N" 493334, 
mayor de e da d, hondureño de nA· 

cimiento y actuando en su calidad de Al· 
ca.lde Municip" l de esta ciudad y siendo 
el Administrador rle los Bienes Municipnle~ 
por Ley y el Seflor Ministro de Gobernació:l 
y Justicia, aetmmdo en representación del 
Gobierno de la Re~ública., hemos celebrado 
como en eferto celebramos el Present•~ 

Contrato de Arrendamiento sujeto a J¿¡s 
estipulaciones signientes; El Reñor Alcalde 
Municipal, por tenerlo asi convenido, dl-i 
en arrendamiento al Ministerio de GoJ:oernn· 
ción, la pieza dependiente del edificio Me
nlcipal recién constn1ido, de nueve var_ q 

de ancho po-r ocho de largo, construi1a e~ 
adobe, piso ladrillo de cemento, la cual 
hasta el momento no ha tenido ningún uso 
y será destinada para la Oficina de Migra
ción de esta ciudad. bajo las siguientes 
estipulaciones: a) El plazo será de dos ailos 
contando desde la fecha en que quede ins

talada la Oficina, prorrogable dicho plazo 
mediante el simple cambio de notas, pOr 
medio de las cuales el arrendatario con :a 
anticipación de quince dias ( 15 l por lo me
nos manifieste su intención de prorrogar el 
Contrato, la cual debe ser contestada poi' 
el arrendador aceptando o nó en el término 
d treinta dfas; b) La renta será de Cuaren
ta Lempiras, r40.00). Es entendido que p8.

ra los efectos del pago de alquiler, el mes 
principiado se considerará como mes ter
minado; e) El local lo destinará el inqui
lino para instalar sus Oficinas de Migra
ción, d) El local lo recibe el lnqulUno en 
buen estado de servicio.-y en fé de lo cual, 
firman el presente Contrato en la. ciudad 
de La Esperanza, a los ocho dias del me~ 
el sentlembre ele l' .. il Novecientos SetentJ. 
-Pt>dro Nlet(t! Se ... ovta~-Alcalde Munlci
pni.-''lrei11o UnnPneta R.~Mtnistro de 
Got-ernBción".-Comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobemnción y Justicia, 

Vlrg!Uo Unnenet& R. 

Acuerdo N' 1714 

Tegucigalpa, D. C., 19 ele aeptlembre de 
19'10. 

El Presidente ConstttuciGnal de la Re
ptlb\lea, 

ACUERDA: 

Dtspenaar la publleaclón ele edlctoe para 
contraer martlmonlo civil, a Réne Torui\o 

0002 00003 258004 

006666 00004 258004 

0002 006667 00005 258004 

00006 258004 

0002 006869 00007 258004 

. 0002 006670 00008 258004 

0003 006671 895010 

mtaria 

14 Agente de Educación Sa· 

mtaria 

14 Ag:ente de Educaci6n So-

mtarla 

14 Agente de Educación Sa. 

nitaria 

14 Agente de Educación Sa-

nitaria 

14 Agente de Educación Sa. 

mtaria 

07 Conductor de Automóvil 1 

TOTAL 

20000 2.~.~ 

200.00 2.~.~ 

200.00 2.~.~ 

20000 2~.~ 

20000 2.~.~ 

150.00 1800.00 

...... L 163.620.11} 
---=:;, 

Artículo 3•-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión del 
presente Decreto. 

4"-El presente Decreto entrara en vigencia a partir de la fecha 
~e su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los trece días del mes d& 
abril de mil novecientos seten~ y uno. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, 

Virgllio Urmeneta R. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la Repúbüca, 

Ricardo Zúniga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Relaciones ~ 
r1ores, 

Carlos B. Reyes. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública, por la ley, 

Manuel Ramirez Qulñóllll'l 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

El Secretario de Estado en los Despáchos de Economía y Hacienda, 

M. Aoosta B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones Y Obnll 
Públicas, 

Fnutciseo PralB h. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública Y Asistenda 
Social, 

iJ. Antoulo Peraza. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo Y Previsión Socl&l. 
Amado H. Núiez. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales, 

;Julio c. Pineda. 

Uclea y Marla ele! Rosario Araujo Benl
tez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lemplraa, en la ofl· 
clna que el Ministerio ele Economla y Ha· 
clnda deslgne.-Comupnlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Peapa .. 
ehos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo U..-la JI. 

.. 

l[r.,'' "'lüPA.OC-~CHOUIU•S,CA. 
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